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Se suscribe en « l a ciudad en 
la lUn'cría <le Miñuii á 5 rs. al 
mes llevado á casn de los s e ñ o 
res suscriptores, y g fuera fran
co de porte. 

los artículos comunicados y 
los anuncios &c. se dirigirán á 
la Redacción, francos de porte, 
á la calle de la Zapatería, n. i ." 
frente á las Carnecerías. 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO D E OFICIO. 

Gobierno político de esta Provincial, 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Península con 
fecha i.0 del actual me dice lo que sigue. 

»Su Magestad la REINA Gobernadora se ha 
sérvido dirigirme el decreto siguiente: , 

Doña Isabel 2.3 por la gracia de Dios y por 
la Constitución de la Monarquía española, REI-
KA de las Espanas; y en su Real nombre la REI
NA Regente y Gobernadora del Reino, á todos,' 
los que las presentes vieren y entendieren, sabed; 
Que las Córtes generales han decretado lo s i 
guiente: 

Las Cór tes , usando de la. facultad ijuese les 
concede por la Constitución, han decretado:" 

• i . " Se declara que los matriculados de mar 
están comprendidos en la actual quinta de 508 
hombres, debiendo con respecto á aquellos l ie- , 
varse á efecto en los propios términos que lái 
anterior de ioo9 hombres. A l matriculado 4 
quien haya tocado la suerte.db soldado en la ac-
mal quinta, se le abonará en él ejército el i íémV 
po que hubiese servido en la marina militar. "'-' 

a.0 Por esta declaración no se'entiende d é - ' 
rogada para los casos sucesivos la exención del 
sorteo para el reemplazo del ejército que la actual 
Ordenanv-a de Marina les concede. 

3.0 Los matriculados de mar están obligados 
al servicio de Ja Mil ic ia nacional local movi l i 
zada. 

4.* Para que el artículo anterior no prive al 
comercio de hombres de mar que tripulen sus 
buques, podrán los matriculados alistados en lá 
Mil ic ia local ó movilizada embarcarse en los búr 
ques que gusten, siempre que hagan constar es
tar inscritos en el ro l . Palacio de las Córtes 30 
de ISovknibre de i836 ,~Aivaro Gómez, Pre

sidente.—Francisco de Lu i a i i , Diputado secre
tario.rrPascual Fernandez Baeza, Diputado se
cretario. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demás A u t o 
ridades, asi civiles como militares y eclesiásti
cas, de cualquiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar el pre
sente decreto en todas sus partes. Tendréislo e n 
tendido para su cupiplimiento, y dispondréis se 
imprima, publique y c i rcu le .^ :Es tá rubricado 
de la Real mano.' zz.En Palacio á 30 de N o 
viembre de 1.836. 

De Real orden lo comunico á V". S. para su 
inteligencia y demás efectos correspondientes." 

L o que se inserta en el Boletín oficial á los 
objetos expresados en el preinserto decreto de las 
Córtes. Dios guarde á V V . muchos años. León 
13 de Diciembre de 1836. = Juan Antonio Gar-
nica^ cz. Antonio Garcia , Secretario. Señores 
Justicias y Ayuntamientos de . . . . 

Dipuiación y Junta de Armamento y defensa 
de esta Provincia. 

Habiendo acordado esta corporación proce
der á l a movilización de un Batallón de la M i 
licia Nacional en toda la Provincia, los aspiran
tes á las plazas de Gefes y Oficiales para el mis
mo, presentarán sus solicitudes con los docu-
mentos que acrediten Su adhesión y demás c i r 
cunstancias en la Secretaría de la misma D i p u 
tación hasta fines-de Enero próxime. 

León 21 de Diciembre de 1836.=: Juan A.n-
tonio Garnicay Presidente."Patricio de Azcara-
t e . Secretario. 

Intendencia de la- Provincia de Lean. 

'.'Dirección genejal de Rentas y Arbitrios ¿ e 
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Amorrizacion. — C i r c u l a r . r r E l Excmo. Sr. Se-
cri-tario de Esludo y del Despacho de Hacienda 
con fecha 17 del que rige ha comunicado á esta 
Dirección general la Real orden que sigue.z^ 
Ütno. S r . r zCon oficio dé 0,6 de Julio último ré* 
mitió esa D'reccion general á esté Ministerio pa
ra la conveniente Real resoliicjop-una instancia 
de D . Manuel María de .Tapia «n representación 
de D . Francisco y Doña Magdalena Parri l la, 
dueños de una casa sita en esta Córte en su calle 
del Fúcar núm. 3 nuevo y gravada con un censo 
perpetuo en favor de la Comunidad de Religio-
üas de la Concepción Gerónirna de la misma p i 
diendo se determine de quien debe solicitar el 
competente permiso para su enagenacion; y S. M . 
conformándiose con el parecenJdel Asesor de la 
Superintendencia general de la Hacienda pública, 
fundido en lo dispuesto por el art. 20 del Real 
decreto de 8 de Marzo de este año, cespecto de 
lá'apítcacioti dé todos los'biehés, rentas, y dere
chos ¿fe"todas las casas de Cóüiíinídad de ambos 
sexos asi suprimidas, como subsistentes, y en lo 
determinacib en el de 5 del. p^optó is^s para los 
casos de rendiciories de céhsós', se'.ha servido, r?-
sólver,' que del Intendetité dé la Provincja en 
donde radique la finca gravada con' un censó per
petuo a favor de uhá Comiipidad' Religiosá, es 
de quién debe eí' dueño de la fiñea' solícitat el. 
permiso para proceder á su enageriadón. De Real. 
JL j _ _' i ' - • x ir- ' C Je».'Í.'!'¿l¡•¡¿i.Ltif.iiúii,•'.'» 

c'fnas cié Arbitrios á qüierieS se servirá cqmijni-. 
caria para su inteligencia, é igualmente disponer 
se inserté eri el Boletiñ oficiáí ' de ¿sa. Provincia 
p;ára que por este medió llégüé a tioíiciá de todoi 
Jos que 'puedan hallarse '¿I'• c^lp'.'del. ,suge^ 
^ ú e l a ha morivádo, daricíp a'vísó clel recibp. Diós 
guarde á V . S. muchos sitós.'mi&ríd ag 35 No-, 
viembre de 1836." Ramón t ü i s Escobedo. 

León 12 de Diciembre de 1836.=:?, §. p. 
S. ív, López y Suarez. ' - 1 ' 

Intmiencta-de la.PmsilwhtideyLetittiT.lí 

Junta de, enagenaeionf dá edificios y efeofiosde 
Jps conventos-suprimidos e'nja -Provincia, de -Za
ragoza, i r Para, llevar á efecto lasjReales órdenes 
comunicadas, ha acordado; la Junta de enagena-r 
cion de edificios y efectos, de'los Qoiwéntos-SUT. 
primidos en esta provincia: d0.< Zaragoza y en-se-
sion de ayer, sacar á públ-ic¿t.,jsüba'sta por . té rmi
no de treinta; dias. el metal ;de..i'Í4 .caropaíias^.su 
fierro y armazón de madera, que esp.resanJas no
tas que'ha pasado el Sr. comisionado principal de 
arbitrios de amortización, ,y ésta'rán de,manifies
to para instrucción de los licitadores en el.des
dicho de esta Intendencia'^ éh ¿ í cuál se á^initi-

rán por escrito las posturas que se hagan según 
las disposiciones siguientes. 

1. u No se admitirá postura que no esprese su 
pago á dinero metálico. 

2. ° Se hará aquella á tanto por quintal de á 
cien libras castellanas. 

3.9 Se admitirán las posturas por el todo de 
las campanas, ó por parte de ellas;' pero será 
preferido en igualdad de circunstancias, el que 
aspire á la compra de mayor número. 

4.0 Se hará un sojo remate, pero sugeto á 
la aprobación de S. M . , el cual se verificará en 
el despacho de esta Intendencia el dia 23 de D i 
ciembre á las once del dia. 

5.0 E l comprador no satisfará gasto alguno 
por las diligencias del remate, cuyo acto autori
zará la junta; pero será de su cuenta el pago de 
corredores, y el coste de desarmar y bajar de 
los campanarios las campanas, cuya operación 
será también de su cargo. 

6." Dentro de los 15 dias siguientes al en que 
se baga saber la aprobación de S. M . el rematante 
elegirá el que tenga por mas oportuno para ba
jar'las campanas, y lo avisará al secretario da la 
junta, á fin de que una comisión de esta asista á 
presenciar el peso, que se verificará acto segui
do al descenso, y cuyo valor, deberá pagarse in-
mediataroente sin espera ni descuento. 

"f .0 E l rematante presentará en el acto de la 
subasta, la fianza de quiebra á satisfacción de la, 
junta. .' • ' ', ¡ . . . . . 

Y',ipára la debi ía .publicidad, se inserta, este, 
aviso en los papeles públicos dé esta ciudadvy 
Boletines oficial?? de las provincias. Zaragoza 24 
dé Noy'ietnbre de. 11836. Juan, García Barzaaa-v. 
l lana, ;presid,ents..p;.Ppr acuerdo. = Tomás de 
Iprida 'jj.' la.' Carrer^'.7 . 
^('.leQo'^/de.^ijwiérobre de 1836.=?. S. p.; 

Sjjr. j ' Luís Lppez y Suarez. . , 

iV^nfítei-íb. de'Hacienda militar de la Provin- , 
cía d^ Lép!j..=:Cpñ fecha 5 del corriente me dir; 
r igVel Sr. Ó f d ^ ^ o r . ' ele este. Ejército la cqmifcn 
nic^cupin. 'sigu!en¿er r • ^ 
. Jt' « E l feyemp. Sfj ¿jicargado. del Despacho del; 
^ injs téxio 'de, la .Guerra en 25 .del actual me fia. 
comunicado1 lá Reái orden siguiente. He dado 
cuenta.á la REIIJA Gobernadora de la comuni
cación, de V . S. de 3 del corriente mes á la ijue 
acompa'ñán los expedientes promovidos por, las, 
oficinas, militares, de los distritos, de Galicia y 
Castilla' la VÍ5ja acerca de las dificultades que en 
las .presentes circunstancias ofrece el cumpüniien-i 
tp de la Instrucción de utensilios aprobada por 
Real orden de 18 de Agosto del año último e^en^ 
cialmente en la parte que tiene, relación cpn-,el 
nipdo dé abonar á ,los pueblos los suministro^que. 
nagári y reclamen cuando no los justifiquen con 



las copias de los pasaportes, según esta preveni
do u-rminaritemente en dicha Instrucción, y en
terada S. M . se ha servido resolver, de confor
midad con los dictámenes emitidos por V . S. y 
el Interventor general del Ejército, que durante 
las actuales circunstancias se una á la justifica
ción que debe acompañar al recibo que facilitan 
á los pueblos los Comandantes de columnas ó 
partidas sueltas una certificación firmada por to
dos los individuos del Ayuntamiento en la que se 
declare que el suministro anotado en el recibo 
es el mismo en la cantidad y calidad de las es
pecies que en él se expresan y que se ha facil i
tado á la fuerza clasificada por armas y cuerpos 
que deben anotar los expresados Comandantes al 
respaldo de cada recibo: que con este dato las 
oficinas de Administración militar carguen la to
talidad del suministro á los haberes de los cuer
pos respectivos á que corresponda: que en el ines
perado caso de que no se respalden los recibos 
de que se trata por los precitados Comandantes, 
se tenga por bastante la certificación del A y u n 
tamiento expresándose en ella el motivo de se-
iDejante falta de esplicaeion y que en consecuen
cia se proceda al competente abono, sufriendo el 
gravamen la Administración militar ínterin se 
aclara cual sea el cuerpo contra quien haya de 
producirse él oportuno cargo. De Real orden Ip 
comunico á V . S. parq su inteligencia y efectos 
correspondientes. L o traslado á V . S. para go
bierno de esas-oficinas y á fin de que la circule á 
los respectivos Ministros de Hacienda militar en 
ese distrito para que tenga el debido cumplimien
to. Pase al Comisario de Guerra de León para 
su conocimiento y que lo haga insertar en el Bo-
Jétin oficial de la Provincia." 
' - Y para conocimiento dé los pueblos de este 
distrito y su exacto cumplimiento lo trascribo á, 
V . á fin de que se sirva insertarlo en el Boletín 
oficial de la Provincia. 

León 15 de Diciembre de 1836" José Sua-
xez de la Barcena. 

Continúa la Instrucción para el golierno económico-político 
de las provincias, 

Art. laS. A l mismo tiempo que se remitan las 
cuciilas al Gnljicrnp, dispondrá 1.a Diputación que se 
forme ú ¡mpn'.ma,un extracto sucinto de ellas, y remi
tirá un ejemplar á cada Ayuntamiento de la provincia. 

Art 12G. En lo (orante al ramo de salud públi-
ea•desempeñarán las Diputaciones provinciales la par
te qúe les corresponda, según lás'leyes y reglamentos 
que rijan. 

Art . 127. :Lo mismo sucederá en cuanto al ramo 
de instrucción púliljca, debiendo' velar muy particu-
kirmeuie sobre el cumplimiento de lo que queda pre— 
Y¿ti¡dof á los Ayuntamientos, acerca del establccimicn-
1o de cséuehis dc^primbrás' letras, y del buen desem
peño de los maestros. 
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Art. 128. Las Diputaciones provinciales observa-,, 

rán lo prevenido en los rcglanienlos que rijan accrr^ 
del exámen de maestros y demás calidades que deben, 
adornarlos. 

Art . 129. Continuarán las Diputaciones en el en
cargo de hacer examinar á los agrimensoresT arreglán
dose á lo dispuesto por el Gobierno en lícal órden de 
31 de Julio de 182 1 , en virtud de la autorización que 
le concedieron las Cortes, en 29 de Junio del mismo 
año. 

Art . i 3 o . Las Diputaciones provinciales cuidarán 
de formar cada año el censo de población de su pro
vincia, con la mayor exactitud posible. Para ello exi
girán de los Ayuntamientos todas las noticias conve—. 
iiicntcs en el mes de Enero; y redactadas en un plan 
general, lo pasarán por duplicado al .G.efe polílico en 
todo el mes de Febrero siguiente, quien hará sacar 
una copia que reservará en su secretaría para los efec
tos qúe puedan ser útiles, y remitirá los dos ejempla
res al Gobierno, que pasará uno de ellos á las Corles. 

Art . I3I . También cuidarán las Diputaciones pro
vinciales de formar la estadística de su provincia, ern 
arreglo á las bases y modelos que les pase el Gobierno. 
Para ello pedirán las noticias que estimen oportunas, 
tanto á los Ayuntamientos comoá otras corporaciones, 
autoridades, y aun personas particulares, valiéndose 
también del auxilio y cooperación de sugetps inteligen
tes en cuanto lo crean necesario. 

Ar t . i32. Según los informes, noticias y demás) 
documentos que se reúnan con este fin, se formarán 
los estados y cuadernos correspondientes, que se remi
tirán duplicados al Gobierno para que reteniendo un 
ejemplar, pase otro á las Corles. Otro quedará en el 
archivo de la Diputación con los informes y documen
tos originales. 

Art . i33. Las diputaciones se ocuparán con el 
mayor esmero en fomentar por todos los medios posi
bles la agricultura, I3 industria, las artes y el comer
cio. Los planes y proyectos que formen sobre estos ob
jetos se remitirán al Gobierno. 

Arí. i34. Corresponde á las Diputaciones provin
ciales el conocimiento de los recursos y dudas qué ocur
ran sobre elecciones de los oficios de Ayuntamiento, y 
las decidirán gubernativamente por via instructiva, sin 
ulterior recurso. 

Art . i35. E l que intentare decir de nulidad de las 
el.eccioiies, ó de taclias de algunos de los electos, debe
rá hacerlo en el preciso término de ocho dias y pasada 
no se admitirá la queja. Los ocho dias se contarán des
de la publicación de la elección, entendiéndose que si la 
reclamación fuere sobre vicios ó defectos de la Juma 
parroquial, corre el término para ello desde la publi
cación del nombramiento de electores; y si la reclama
ción recae sobre la Junta de estos, desde la publica
ción del nombramiento de Capitulares. 

Art. i36. Para la instrucción de .estos recursos y 
expedientes se adoptará el medio mas sencillo y menos 
dilatorio, señalando un término breve para las justi
ficaciones que deban hacerse por testigos ó por docu
mentos, con recíproca citación de los interesados, y 
con .la preyencion de que pasado dicho (érmiiio se re— 
niitan las diligencias en el ser y estado en que se ha
llen. 
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Art. i?>j. Tnml)»'n. rorrespondc á las Dípulacjo-

ncs provinciales, sin ulterior recurso, el conúcimieii-
1t> i\e los que se hngan soLre esiusas y exoncraeion de 
los oficios municipales. 

A r l . i38. Cuando estos recursos se funden en 
causas cxistcnles al liempo de la elección, se dcLcrín 
proponer dentro de los ocho dias siguientes á la pu
blicación de esta, cuyo término pasado, no se adihiü-' 
rán , poro si se fundan en imposibilidad física ó mo
ral que haya sobrevenido á la elección , podrán admi-' 
lirsr, con tal que se intenten en el término que prU—' 
dcncialnicnte se estime bastante para que se ha^a' co
nocido y calificado el impedimento. 

Art . 189. Asilos negocios sobre nulidad y tachas 
como los que se promuevan sobre escusas y exenciones, 
son urgentes por su naturaleza: de consiguiente, cuan
do no estén reunidas las Diputaciones, se resolverán 
como se previene en el artículo 187 de esta Instruc
ción, con respecto a los otros de la misma clase de ar-' 
gentes. 

Art. i4-o. Para desempeñar la Diputación pro—' 
vincial los encargos que se expresan en los párrafos 6.° 
y g.0 del artículo 335 de la Constitución, deberá re
currir á las Cortes ó al Gobierno, presentándoles da
tos suficientes y bien edificados, que á este fin podrá 
pedir á quien corresponda, sin que esto sirva de pre
texto para entromelcrsc en las funciones de los emplea
dos públicos. 

Art . 1̂ 1. Las Diputaciones provinciales consul
tarán con el Gobierno, y esperarán su autorización pa
ra todas las providencias en que las leyes exijan este 
requisito. 
' Art . 14.2. Las Diputaciones provinciales se reu

nirán el dia 1.0 de Marzo, en que ba de empezar á 
correr el año legislativo para las noventa sesiones que' 
señala la Constitución. Estas se distribuirán en las 
épocas que mas convenga, teniendo la debida conside
ración á los negocios que haya y que puedan ocurrir, 
p.ira que tengan lodos el debido despacho, á cuyo fin 
se procurará que las últimas sesiones se celebren el mes 
«le Febrero, ó á lo menos en el de Enero, y que no 
sean demasiado largos los intervalos de unas a otras 
reuniones. 

Art. 1^3. Las mismas Diputaciones determinarán 
cuándo hayan de cerrar sUs sesiones, acordando al mis-
J¡:Í, tiempo el dia en que se han de abrir de nuevo, sin 
perjuicio de que en el intermedio pueda el Gefe polí
tico convocarlas, si tuviese órdenes superiores para 
ello ú ocurriesen asuntos de gravedad y urgencia. Tam
bién deberán convocarlas, sí lo pidiesen de palabra 6 
por escrito dos ó mas Diputados provinciales. 

Art. En las épocas en que estuvieren abier
tas lassesiones de la Diputación provincial deberán ha
llarse en la capital todos sus individuos, y ninguno 
podrá esrusarse de ello sino teniendo impcdiincnlo jus
to , que hará presente á la Diputación con la jilstilica-
cion debida. En su vista podrá la Diputación dispen
sarle la asistencia por tiempo determinado , ó mientras 
dure el impedimento si hubiese en la capital número 
compelen te de Diputados para formar D¡x>úlac¡on; 
pues si no se hubiese reunido este número, dará cuen
ta al (iobierno para la resolución que corresponda, 

IMPRENTA p E 

como lo. hará también siempre que deje de concurrir 
algún ^ocal sin exponer escusa legítima. 

•Art. i45. Las Diputaciones provinciales están au
torizadas para llamar al Diputado suplente,siempre que 
se verifique la muerte de alguno de los propietarios, ó 
su imposibilidad á juicio de las mismas Diputaciones. 
E l suplente llamado en tales casos se hace Diputado 
propietario. 

Art . i^ -B . En casos de incomunicación de la ca
pital de la provincia con el resto de ella, sea por ene
migos, por enfermedades ó por cualquiera otro motivo, 
procurará la Diputación situarse anticipadamente fue
ra del punto incomunicado, ó reunirse á la mayor 
brevedad posible en el que se señale libre de la ixico-
ihunicacion. 

Art . i47« Para formar Diputación y resolver y 
acordaren cualquier asunto f se requiere el número de 
cinco individuos, de los cuales á lo menos cuatro de
ben ser Diputados provinciales, á no ser en el caso pre
venido en el artículo 336 de la Constitución. 

Art . i48. No habrá acuerdo en la Diputación sin 
la reunión de la pluralidad absoluta de votos de los in
dividuos concurrentes en una misma opinión. Cuando 
no haya esta reunión y cuando resulte empate, se vol
verá á examinar el asunto y á deliberar sobre él pr i 
mera y segunda vez en otras sesiones. Si todavía no 
resultase acuerdo, se hará concurrir á la Diputación 
á los individuos que no hayan asistido; y si aun fue
se necesario porque no se dirima asi el empate, se 
llamará al individuo de la Diputación anterior que se 
halle en la capital ó en otro punto cercano, y que pue
da concurrir mas cómodamente. 

Art . i ^ g . Las elecciones de personas se harán 
también por pluralidad absoluta de votos; y cuando rio 
se reúna esta en el primer escrutinio, se pasará al se
gundo entre los dos sugetos qua hayan-teñido mas su
fragios. Si en este escrutinio resultase empate, se re
petirá por votación secreta, y si todavía apareciese el 
empate decidirá la suerte. Cuando en el primer escru
tinio haya dos ó mas personas con igual número de 
votos, decidirá también la suerte cuál de ellas ha de 
entrar en el segundo escrutinio. 

Art- i5o . Las comisiones acordadas por las D i 
putaciones provinciales, ya sean de individuos de su 
seno, ya de fuera de é l , se nombrarán por las mismas 
Diputaciones. " 

(Se continuará.J 
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ANUNCIOS. 
En la calle de S. Andrés n. 6 de la ciudad de la Coruíia, 

se acaba de abrir un nuevo Establecimiento, en el cual se 
hallarán todos los artículos de cuantas preparaciones quími
cas se han inventado hasta el dia, como asi bien se elaboran 
pinturas , tinturas, y otros varios géneros ,'.á precios equita
tivos bajo la dirección de D. Manuel Venancio Marliuez, á 
quien podrán dirigirse todos los que gusten hacer algún 
pedido. 

1—Los Benedictinos exclaustrados han 'cobrado la asigna
ción correspondiente' á los treintn y un dias de) mes de Ene-' 
ro del presente año. Los interesados reclamarán su respecti
vo haber mandando al mismo tiempo. la. fe de vida .firmada 
por el Cura párroco, Alcalde, é interesado. = P. O. . , 

PEDRO MIÑON. 


